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de Sant Jordi (treinta y nueve criptas y 
una sepultura familiar), cuando en rea­
lidad se trata únicamente de subasta.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento y, al continuar vigente el 
plazo de presentación de plicas, deducido 
del primer anuncio publicado el día 12 
del actual, automáticamente queda fija­
do para el día 7 del próximo mes de mar­
zo, a las trece horas.

Palma de Mallorca, 17 de febrero de 
1981.—El Alcalde.—1.054-A.

Resolución del Ayuntamiento de Torre- 
donjimeno (Jaén) por ta que se anuncia 
concurso de reposiciones de lámparas 
y _conservación del alumbrado público 
y de dependencias municipales.

Se expone al público por plazo de ocho 
días el pliego de condiciones que ha de 
regir el concurso de reposiciones de lám­
paras y conservación- de alumbrado pú­
blico y de dependencias municipales.
• Simultáneamente se admitirán propo­
siciones para tomar parte en la licitación 
de este concurso durante el plazo redu­
cido de diez días hábiles, con sujeción 
a las siguientes prescripciones:

Objeto del contrato: Es la reposición 
de lámparas y conservación del alumbra­
do público y el de dependencias municN 
pales.

Duración del contrato: Será por el pe­
ríodo comprendido entre la fecha de for- 
malización del contrato y el 31 de diciem­
bre de 1983, con posibilidades de prórro» 
gas anuaíes.

Pliego de condiciones: Expuesto en el 
Negociado Segundo de la Secretaría Ge­
neral.

Tipo de licitación.- Setecientas cincuenta 
mil (750000) pesetas, a la baja.

Garantía provisional: El 2 por 100 del 
tipo de licitación. ,

Garantía definitiva: El 4 por 10 del im­
porte de la adjudicación.

Presentación de proposiciones: En el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
durante las horas de nueve a trece de 
los días hábiles que medien entre el si­
guiente al de la publicación dél anuncio 
de concurso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el que aparezca posterior­

mente, y el día anterior hábil al de la 
apertura de plicas, ambos inclusive.

Apertura de plicas: En la Casa Consis­
torial, a las doce horas del día siguiente 
hábil en que se cumplan diez, también 
hábiles, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o en el «Boletín 
Oficial del Estado» en el que aparezca 
posteriormente.

Modelo dé proposición
Don ....... en su propio nombre (o en

representación de ......) según acredita
con ....... de ...... años, con domicilio en
....... calle .......  número ...... y documento
nacional de identidad número ...... , ente­
rado de los pliegos de condiciones que 
regiran el concurso de adjudicación del 
servicio de reposición de lámparas y con­
servación del alumbrado público y el de 
dependencias municipales, los acepta ínte­
gramente y se compromete a realizar di­
cho servicio, si le es adjudicado, en
la cantidad de ...... (eií letra) pesetas
anuales.

Torredonjimenó, 9 de febrero de 1981. 
El Alcalde.—847-A.

Resolución del Ayuntamiento de Verdú
por la que se anuncia subasta para la
enajenación de las fincas .que se citan.

EDICTO

Se convoca subasta para la enajenación 
de las siguientes fincas:

a) Edificio sito en Verdú, plaza Obispo 
Comellas, número 4, de 363 metros cua­
drados de superficie.

b) Patio en Verdú, paseo Ramón To­
más Pellisó, número 10, de 283,76 metros 
cuadrados.

c) Casa en ruinas, sita en plaza Hos­
pital, número 2, de Verdú, de 26 metros 
cuadrados.

d) - Edificio sito en el mismo munici­
pio, en calle Margorell, número 14, de 
645 metros cuadrados.

El tipo de licitación para cada una de 
las fincas es el siguiente:

Para la a) 366.750 pesetas.
Para la b) 672.125 pesetas.
Para la c) 55.250 pesetas.
Para la d) 1.737.750 Pesetas.

Las propuestas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente, también hábil, al de inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la oficina del Ayuntamiento, 
de diez a doce horas. Se presentará una 
propuesta para cada una de las fincas.

La apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente hábil al en que haya termi­
nado el plazo de admisión de propuestas. 
No se admitirán propuestas inferiores al 
tipo de licitación. El expediente estará de 
manifiesto en este Ayuntamiento de Ver­
dú, en las horas y días hábiles de ofi­
cina.

La fianza provisional se fija en el 3 
por 100 del tipo de licitación.

Se tendrá en cuenta el pliego de condi­
ciones económico-administrativas que fi­
gura unido al expediente.

Modelo de proposición.

Don ..........  mayor de edad, vecino de
...... , con domicilio en calle ........ titular
del documento nacional de identidad nú­
mero ....... expedido en ...... , el día ......
de ...... de 19 .......  enterado del pliego de
condiciones que há de regir en la subasta 
para enajenar la finca urbana sita en 
Verdú, calle ....... y de su anuncio inser­
to en al «Boletín Oficial» dé la provincia
número ....... de fecha ...... y «Boletín
Oficial del Estado» número ....... de fecha
....... se compromete y obliga a la adqui­
sición de la referida finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera, al 
tomo ..... , folio ........ finca ......, inscrip­
ción .......  por la cantidad.de ...... pesetas
(en letra), y se compromete igualmente 
al cumplimiento de las demás condicio­
nes del pliego.

Declara, por su responsabilidad y bajo 
juramento de ser verdad, que el propo­
nente no se halla incurso en ninguno de. 
los casos de incapacidad ni incompatibili­
dad que. señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 
Acompaña el justificante de haber depo­
sitado la fianza provisional del 3 por 100 
de la tasación de la finca.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Verdú, 7 de febrero de 1881—La Alcal­
desa, María Eulalia Solsona Costa.— 
1.151-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
ALICANTE ■

Desconocido ©1 paradero del propietario 
de la embarcación matrícula T-28235 (F), 
lancha rápida con remolque, inculpado en
e] expediente de falta reglamentaria a 
la LITA, número 311/1980, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 de 
junio, por la presente se le notifica ha­
berse tomado el acuerdo de imponerle 
una multa de seis mil (6.000) pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4." del artículo 341 bis, de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re­
curso económio-administralivo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi­
cado plazo de quince días, o el de condo­
nación ante el Tribunal Efxmómico-Admi- 
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamento Pro­
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su­
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose procedi­
miento de apremio por las cantidades que 
resulten en descubierto. Pagada la san­
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

, Alicante, 9 de febrero de 1961.—El Ad­
ministrador, P. D., (ilegible).—2.272-E.

*

Desconocido el paradero de doña María 
Ramos López en España, inculpado en 
el expediente de falta reglamentaria a 
la LITA, número 318/1980, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una multa de quince mil (15.000) pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4.“ del artículo 341 bis. de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá" hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince dias hábiles a partir de la pu­
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re­
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi­
cado plazo de quince días, o el de condo­
nación ante el Tribunal Económico-Admi- 
trativo Provincial, en las condiciones se­
ñaladas en el vigente Reglamento Pro-, 
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública su­
basta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro­
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo" afecto 
al mentado expediente alguno de los des­
tinos previstos en el Decreto de referen­
cia, en el plazo de treinta día6 a contar 
de dicho pago.

Alicante, 9 de febrero de 1931.—El Ad­
ministrador, P. D. (ilegible).—2.269-E.

*

Desconocido el paradero de Burgel Fóll- 
mer, inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria a la LITA número 325/ 
1980, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem­
poral de Automóviles, aprobada por De- 
.creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente Se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
quince mil (15.000) pesetas, por uso in­
debido del expresado régimen de importa-



ción temporal, de acuerdo con lo previsto 
en el artículp 17 de la Ley y caso 4.® 
del articulo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá haeerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu­
blicación de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re­
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el indi­
cado Dlazo de quince días, o el de condo­
nación ante el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, en las condiciones 
señaladas en el vigente Reglamente Pro­
cesal de 28 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la dación 
del vehículo y su venta en pública subas­
ta, d© acuerdo con lo previsto en el ar­
tículo le de la Ley, siguiéndose procedi­
miento de apremio por las cantidades que 
resulten: en descubierto. Pagada la san­
ción, deberá darse al vehículo afecto al 
mentado expediente alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 9 de febrero de 1981.—El Ad­
ministrador, P. D. (ilegible).—2.268-E.

TARRAGONA

Se notifica a Ramón Navarro López, 
cuyo domicilio se desconoce, propietario 
del automóvil «Renault», matrícula 745- 
C1 04, obieto de las diligencias por faltas 
reglamentarias número 5/81, de esta 
Aduana, por pre6unt.a infracción al vigen­
te régimen temporal de automóviles, que 
se le concede un plazo de diez días hábi­
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio, para 
que presente o formule cuantas alegacio­
nes estime convenientes en defensa de 
su derecho, significándole que, caso de 
no hacerlo, se dictará acuerdo según los 
antecedentes que obran en esta Adminis­
tración.

Tarragona, 9 de febrero de 1981.—El 
Administrador—2'311-E.

*

Se notifica a Wolfgang Schmidt, cuyo 
domicilio se desconoce, propietario del au­
tomóvil furgoneta «Volkswagen», • matrícu­
la UN-LH-593, objeto de las diligencias 
por faltas reglamentarias número 0/81, 
de esta Aduana, por presunta infracción 
al vigente régimen temporal de automó­
viles, que se le concede un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente al de la publicación del presente 
anuncio, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer­
do .según los antecedentes que obran en 
esta Administración:

Tarragona, 9 de febrero de 1991.—El 
Administrador.—2.312-E.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Pablo Fernández Ogando, se le ha­
ce saber, por el presente' edicto, lo si­
guiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi­
sión permanente, y en sesión del día 28 
de enero de 1981, al conocer del expe­
diente número 920/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com­
prendida en el caso^B.® del artículo 11 
de la Ley de.Contrbando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre­
sada Infracción, en concepto de autor, a 
Pedro Pablo Fernández Ogado.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: A 
Pedro Pablo Fernández Ogando, 46.191 pe­
setas, equivalente al límite mínimo del 
grado medio.

5. ® Comiso del género para su aplica­
ción reglamentaria.

6. ® Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publioa en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 3 de febrero de 1981.—El' Se­
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele­
gado de Hacienda, Presidente.—1.979-E.

* V

Desconociéndose el actual paradero de 
Alfonso Martínez Millán y de Alfonso 
Urrutia Esteban, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente-.

El Tribunal de Contrabando "en Comi­
sión Permanente, en 6esión del día 28 
de enero de 1991, al conocer del expe­
diente número 820/80, acordó el siguien­
te fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com­
prendida en el caso 8.® del artículo 11 
de. la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre­
sada infracción, en concepto de autor, a 
Alfonso Martínez Millán.

3. ° Declarar que ea el responsable con­
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante
3.a del articulo 17 y la agravante 8.a 
del artículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A Al­
fonso Martínez Millán, 7.433 pesetas, equi­
valente al límite mínimo del grado medio.

5. ® Comiso del género para su aplica­
ción reglamentaria.

6. ® Premio a los aprehensores.
7. ® Absolver a don Alfonso Urrutia Es­

teban.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamene en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica­
ción, y contra dicho fallo se puede inter­
poner recurso de alzada ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con­
trabando, en el plazo de qúince días, a 
partir de la publicación de esta notifica­
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículo 86 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre de 1959.

Barcelona, 3 de febrero de 1981—El Se­
cretario del Tribunal.—V.® B El Dele­
gado de Hacienda, Presidente.—1.980-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Enrique Delgado Prieto, cuyo último do­
micilio conocido era en la calle Tu- 
bau, l], de La Liagosta (Barcelona), se le 
hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi­
sión Permanente, y en sesión del día 28 
de enero de 1981, al conocer del expe­
diente número 909/80, acordó el siguinete 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com­
prendida en el- caso 8.® del artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ® Declarar responsable de la expre­
sada infracción, en concepto de autor, a 
Enrique Delgado Prieto

3. ® Declarar que en el responsable con­
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuan­
te 3.a del artículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: A 
Enrique Delgado Prieto, 2.140 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
inferior.

5. ® Comiso del género para su apli­
cación reglamentaria.

6. ® Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que 6e publique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administratvio Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que 6e publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 3 de febrero de 1981.—El Se­
cretario del Tribunal.—V.® B.®: El Dele­
gado de Hacienda, Presidente.—1.981-E.

GRANADA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Antonio García Moles y de Estar 
Bodasoro Gostailiinza, se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi­
sión Permanente y en sesión del día 4 
de febrero de 1981, al conocer del los 
expedientes números 162 y 169 de 1980, 
acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometidas infracciones de 
contrabando de menor cuantía comprendi­
das en el número 8 del artículo U de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la aprehensión de 12 y 10 gramos de ha­
chís, respectivamente, en los expedientes 
citados.

2. ® Declarar responsables de las expre­
sadas infracciones, en concepto de auto­
res, a José Antonio García Moles y Ester 
Bodasoro- Gastaminza.

2. ® bis. Declarar procede absolver de 
toda responsabilidad, en cuanto afecta a 
esta jurisdicción en el segundo de los ex­
pedientes citados a Antonio Sánchez Ro­
bledo.

3. ® Declarar que en los responsables 
concurren la6 circunstancias modificati­
vas de la responsabilidad siguientes: Ate­
nuante 3.a del artículo 17 (valor que no 
excede de 10.000 pesetas).

4. ® Imponerles las multas siguientes: 
En expediente 162/80: De 2.400 pesetas 
a José Antonio García Moles y de 2.400 
pesetas a Ester Bodasoro Gastaminza.

En expediente 169/80: De 2.000 pesetas 
José Antonio García Moles y 2.000 pese­
tas a Ester Bodasoro Gastaminza.

5. ® Declarar el comiso ' del hachís 
aprehendido y haber lugar a la concesión 
de premio a la fuerza aprehensora.

El importe de la' multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la



fecha en que se publique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre de 1Í69.

Granada, 8 de febrero de 1981.—El Se­
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele­
gado de Hacienda, Presidente.—2.097-E.

GUIPUZCOA
Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Aurelio Rodríguez Pizarro, Francisco Sán­
chez Escudero y «Empresa de Transpor­
tes Feyaerts», se les hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en 6esión del dia 26 de enero de 1961, 
al conocer del expediente número 85/79, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com­
prendida en el caso l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de mercancías de pro­
cedencia extranjera.

2. ° Declarar responsables de la expre­
sada infracción, en concepto de autores 
a Aurelio Rodríguez Pizarro y a Fran­
cisco Sánchez Escudero.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Sin cir­
cunstancia.

4. ° Imponerles las multas siguientes:

A Aurelio Rodríguez Pizarro, 437.817 pe­
setas, 4,7o veces el valor de la mercan­
cía a él adjudicada.

A Francisco Sánchez Escudero, 437.817 
pesetas, equivalente a 4,70 veces el valor 
de la mercancía a él adjudicada.

5 ° Declarar responsable subsidiario en 
cuanto al pago de la multa impuesta a 
Aurelio Rodríguez Pizarro y a Francisco 
Sánchez Escudero, a la Empresa «Fe- 
yaerts», caso de que los citados carezcan 
de patrimonio con que hacerla efectiva.

a.» Afectar al pago de las sanciones 
impuestas, la garantía de 400.000 pese­
tas, depositadas en la Aduana principal 
de Irún.

7. ° Dar cuenta de las presentes actua­
ciones a la Dirección General de Trans­
portes Terrestres del Ministerio de Trans­
portes y Comunicaciones.

8. ° Declarar haber lugar a la conce­
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de 6er ingresado precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no­
tificación, y contra dicho fallo, se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti­
ficación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se hace pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las Re­
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 28 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de febrero de 1981.— 
El Secretarlo del Tribunal.—V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda, Presidente. — 
2.298-E.

•

Desconociéndose él actual paradero de 
Santiago Ruiz Muñoz, nacido en San Se­

bastián (Guipúzcoa), el 31 de mayo de 
1957, hijo de Eutiquio y de Máxima, con 
domicilie en San Sebastián, calle Marru- 
chipi, Casa Lorey-lrún, número 60, se le 
hace saber, por el presente edicto, lo si­
guiente:

Ed Tribunal de Contrabando, en Pleno, 
y en sesión del día 28 de enero de 1981, 
al conocer del expediente número 63/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com­
prendida en el caso 7 de] artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la Ley de Estupefacientes, de 8 de abril 
de 1967.

2. ° Declarar responsables de la expre­
sada infracción, en concepto de autores, 
a Juan José Zuloaga Madurga y a San­
tiago Ruiz Muñoz.

3. ° Declarar que en los responsables, 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Agravante 
de un delito contra la 6alud pública.

4. ° Imponerles las multas siguientes:
A Juan José Zuloaga Madurga, 130.000 

por 4,70 igual a 811.000 pesetas; al mismo, 
por delito conexo, 130.000 por 0,70 igual 
a 91.000 pesetas. Total, 702.000 pesetas.

A Santiago Ruiz Muñoz, 130.000 por 4,70 
igual a 611.00o pesetas; al mismo, por 
delito conexo, 130.000 por 0,70 igual a 
91.000 pesetas. Total, 702.00o pesetas.

5. ° Decretar el comiso de los estupefa­
cientes intervenidos.

6. ° Dar cuenta al Juzgado de Instruc­
ción de todo lo actuado.

7. ° Declarar haber lugar a la conce­
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efec­
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no­
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi­
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Re­
glamento de Procedimiento para las Re­
clamaciones Económico-Administrativas, 
de 28 de noviembre de 1959.

San Sebastián, 3 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De­
legado de Hacienda, Presidente.—2.300-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITO DE ESTATU­
TOS Y ACTAS DE ELECCIONES, CON­
VENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mi6mo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
horas del día 13 del mes de febrero de 
1981, han sido depositados los Estatutos 
del «Club de Profesionales del Seguro 
Marítimo» (PROSEMAR), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Nacional, 
para los trabajadores; siendo los firman­
tes del acta de constitución don Gabriel 
García Martin, doña Dolores de las Bár- 
cenas Salas, doña Isabel Gómez Pérez y 
otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las once 
horas del día 16 del mes de febrero de

1981, han sido depositados escritos de ad­
hesión a la «Confederación Profesional de 
Agentes de Publicidad Titulados de Espa­
ña» de: «Asociación Profesional de Agen­
tes de Publicidad Titulados de Catalun­
ya», «Asociación Profesional de Agentes 
de Publicidad Titulados de Málaga y su 
Provincia» y «Asociación Profesional de 
Agentes de Publicidad Titulado^ de Ma­
drid»; siendo firmante de la certificación 
acreditativa de esta adhesión don José 
María Ketterer Cáscales.

•

En cumplimiento del artículo, 4.° del 
Real Decreto 373/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las diez 
treinta horas del día 16 del mes de febre­
ro de 1981, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Profesionales de la Animación y Orienta­
ción Socio-Cultural» (ANPAYOS), cuyos 
ámbitos1 territorial y profesional son: Na­
cional, para los trabajadores; siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Miguel Lou Royo, don Margarito Moreno 
Ruiz, doña Petra Miragros Garrido Mo- 
renp, doña María Desamparados Armen- 
gol Sánchez y otros.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
horas del día 16 del mes de febrero de 
1981, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación Profesional de Agentes 
de Publicidad de Aragón», cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Regional 
(Aragón), para los trabajadores; siendo 
los firmantes del acta de constitución don 
Alberto Mur Juan, don José María Escu­
dero, don Pablo F. Solano Giménez, don 
Daniel S. Pérez Melero y don Jesús Bar­
ba Rodríguez.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
quince horas del día 16 del mes de febre­
ro de 1981, han sido depositados los Esta­
tutos de la «Asociación Española de 
Médicos del Deporte», cuyos ámbitos te­
rritorial y profesional son: Nacional, para 
los trabajadores; siendo los firmantes del 
acta de constitución don Enrique Ibáñez, 
don Vicente Concejero López, don Carlos 
Sánchez Cortés, don José Luis Aparicio 
y otros.

*

En cumplimiento de] artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las diez 
veinticinco horas del día 17 del mes de 
febrero de 1981, ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la Orga­
nización Profesional denominada «Sindi­
cato Independiente de Cuadros de Renfe» 
(SICRE), y cuya modificación consiste 
en: Nueva redacción del artículo s.° y 
cambio de domicilio a la avenida de Va- 
lladolid, número 11, sótano B, escalera 
exterior, MadricfH; siendo el firmante del 
acta don Miguel Anta Peláez.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las once 
veinte horas del día 1' del mes de febrero 
de 1981, han sido depositados los Estatu­
tos de la «Asociación Profesional de Peri­
tos e Ingenieros Técnicos de la 7.* Zona 
de Renfe», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para los Peri­
tos e Ingenieros Técnicos (trabajadores); 
siendo los firmantes del acta de constitu­
ción don Emilio Pérez Tomillo, don Vic­
toriano Díaz Carro, don Angel García 
Sánchez y otros.
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Adhesiones:
«Federación de Peritos e Ingenieros Téc­

nicos de Renfe».
*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a' 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las nue­
ve horas del día 19 del mes de febrero 
de 1981, han sido depositados los Estatu­
tos de la «Organización de Laminadores 
Españoles de Papel de Aluminio. (OLE­
PA)  cuyos ámbitos territorial y profe­
sional son: Nacional, para los empresa­
rios; siendo los firmantes del acta de 
constitución don José Sánchez, don José 
Joaquín Sagredo, don José Teral Díaz-y 
don José Gallástegui.

*

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
lts efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las nueve 
horas del día 23 del mes de febrero de 
1981, ha sido depositado escrito de. modi­
ficación de Estatutos de la Organización 
Profesional denominada «Federación de 
Trabajadores de la Sanidad de la Unión 
Sindica] Obrera» (FTS-USO), y cuya mo­
dificación consiste en: Cambio del domi­
cilio a la plaza de Santa Bárbara, 5, 8.°, 
Madrid-4; siendo los firmantes del acta 
doña Concepción Sancha, doña María del 
Carmen González y don Cipriano Cis- 
neros.

\

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre in- 
formaciónp ública sobre la instalación de 
la siguiente línea eléctrica:

Referencia: Sección 3.a AS/18.779/80
(S-1.307).

Peticionario: Fuerzas Hidroeléctricas
del Segre, S. A.».

Finalidad: Renovación línea a 25 KV., 
«Marganell-Santa Cecilia», en término mu­
nicipal de Santa Cecilia de Montserrat.

Características: 1,263 kilómetros de lí­
nea aérea, 25 KV., un circuito, con con­
ductores de aluminio-acero de 46,25 milí­
metros cuadrados de sección, apoyos de 
hormigón y metálicos.

Presupuesto: 1.200.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio­

nal.
Se solicita la autorización administrati 

va, la aprobación del proyecto de ejecución 
y la declaración en concreto de utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre­
sentar sus escritos, por triplicado, durante 
el plazo de treinta días, con las alega­
ciones oportunas, en esta Delegación Pro­
vincial, . avenida Generalísimo, 407, Bar­
celona.

Barcelona, 10 de noviembre de 1980.—E) 
Delegado provincial, P. D., el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía.—259-D.

GRANADA 
Sección de Minas 

Solicitud de registros mineros

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Granada hace 
saber que han sido solicitados los siguien­
tes registros mineros, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales:
29.999. «Anapera». Plomo y cinc. 45.

Huétor Santillán y Diezma.

30.000. «Santa Lucía». Plomo y cinc. 28. 
La Peza Cortes, Graena y Beas de 
Guadix.

30.001. «Golondrinas». Plomo y cinc. 287. 
Otívar-Alhama de Granada, Jaye- 
na, Albuñuelas y Lentegi.

30.002. «El Mirador». Plomo y cinc. 170. 
Huétor Santillán y Beas de Gra­
nada.

30.003. «Pararrayos». Plomo y cinc. 176. 
Huétor Santillán, Beas de Granada 
y Quéntar.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.
 Granada, 20 de enero de 1981.—El Dele­
gado provincial.

MALAGA

Sección de Minas

Solicitud de registros mineros

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Málaga hace 
saber: Que han sido solicitados los si­
guientes registros mineros, con expre­
sión de número, nombre, mineral, cua­
drícula y términos municipales:
8.298. «Alegría». Talco. 48. Ojén.
6.293. «Alozaina». Dolomía' y talco. 121. 

Alozaina, Casarabonela, Yunquerá 
y Tolox.

"IB.299. «Isabel». Mármol. 60. Monda y Ojén.
6.294. «El Pinar». Caliza dolomitica. 15. 

Alhaurín de la Torre.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quin:e 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en’ el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de ago6to de 1978.

Málaga, 22 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Rafael Blasco Ba­
llesteros.

*

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Málaga ha:é 
saber: Que han sido solicitados los si­
guientes registros mineros, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadrícula 
y términos municipales:
6.292. «Purla» Caliza dolomitica. 15. Ojén.
6.300. «Majales». Dunita. 21. Ojén.
6.301. «Finca La Cantera». Caliza. 9. Má­

laga.
6.302. «Yeserías» Yeso 9. Cártama y Má 

laga.
8.306. «La Utrera II». Mármol. 20, Casa­

res.
6.307. «Dunia». Duhita. 15. Jubrique y Juz 

car.
6.304. «Cerro Pino». Taloo y dolomita. 21 

Monda y Ojén.

Lo que se hace público e fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978. '

Málaga, 21 de enero de 1961.—El Dele­
gado provincial, Rafael Blasco Balleste­
ros.

SORIA

Sección de Minas 
Solicitud de registros mineros

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Soria hace sa­

ber: Que han sido solicitados los siguien­
tes registros mineros, con expresión de 
número, nombre, mineral, cuadricula y 
términos municipales:

1.098. «Emma Belén». Arcilla. 5. Soria y 
Golmayo.

1.106. «Carbonera». Caolín y arenas silí 
ceas. 63. Villaciervos, Golmayo, 
Fuentetoba, Carbonera de Frentes, 
Villabuena y Camparañón.

1.105. «Herreros». Caolín y arenas silíceas. 
234. Cabrejas de] Pinar, Soria, Abe­
jar, Cidones, Villaciervos, Herreros 
y Villaverde del Monte.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo' 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Soria, 19 de enero de 1981.—El Dele­
gado provincial, Angel Hernández Lacal.

Solicitud de concesiones directas de 
explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía én Soria hace sa­
ber que han sido solicitadas las siguientes 
concesiones directas de explotación mi­
nera, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y término municipal:

1.110. «La Nava II». Cuarzo1 y Sílice. 6. 
Aleonaba.

1.078. «Patricia». Arcilla. 84. Velilla de la 
Sierra, Renieblas, AIcqnaba, Alde- 

huela de Periáñez y Soria.

Lo que se hace público a fin de que 
todqs aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir He la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artcíulo 70 del Regla ento 
General para e] Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Soria, 22 de enero de 1981.—El .Dele­
gado provincial, Angel Hernández Lacal.

TARRAGONA

Sección de Minas

Solicitud de concesión directa 
de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Tarragona hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación:

Número 1.936, 2.° bis. Nombre: «Predio
de Montserrat». Mineral: Arenas refrac­
tarias. Cuadrículas: 9. Términos muni­
cipales: Prat de Compte y Bot.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de. interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Tarragona, 20 de enero de 1981.—El De­
legado provincial, José Antón Solé.

TOLEDO

Sección de Minas

Solicitud de concesiones directas 
de explotación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Toledo hace 
saber: Que han sido solicitadas las si­
guientes concesiones directas de explota­
ción, non expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos munici­
pales:



3.367. -Ana»; Arcilla. 56. Huerta de Valde- 
cara baños.

3.368. «Sofía». Arcilla. 94. Ocaña, Ontigola 
y Noblejas.

Lo que se hace público a fila de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en 01 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta 
blecido eB el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 2o de enero de 1981.—El Dele 
gado provincial (ilegible).

Solicitud de permiso 
de investigación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Toledo hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 3.425. Nombre: «El Acierto». Mi­
nerales: Feldespato, arcillas y otros. 
Cuadrículas: 7. Términos municipales: 
Polán y Puebla de Montalbán.

Lo que se hace público a fin do - que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 20 de enero de 1981.—El Dele­
gado provincial (firma ilegible).

VALLADOLID 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Valladolid hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación minera:

Número: 120, Nombre: «María del Car­
men I». Mineral: Arenas de sílice, cuar­
zo y sus derivados. Cuadriculas: 300. 
Términos municipales: Portillo, Campo- 
rredondo, Montemayor de Pililla y San 
Miguel del Arroyo.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Valiadolid, 8 de enero de 1981.—El Dele­
gado provincial, Manuel González He­
rreros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
de Competencia y Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta- 
do» de la sanción impuesta a Antonio 
Angles Abella, interesado en el expedien­
te número 125/1980, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general con fe­
cha 10 de diciembre de 1980, en el expe­
diente número 125/1980, del Registro Ge­
neral, correspondiente al 08-038/80, de Ja

Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Barcelona, ha sancionado con multa 
de doscientas mil pesetas a Antonio An­
gles Abella, vecino de Barcelona, con do­
micilio en Conde Borrel, número 36, por 
fraude en la calidad de aceite de oliva 
virgen, que vendía a granel.

Con fecha 23 de diciembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Sub­
director general.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a don Venan­
cio Martínez Coso, «Panificadora Pan 
Flor», interesado en el expediente núme­

ro 60/1980, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrisirflo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 10 de 
diciembre de 1980, en el expediente nú­
mero 60/1980, del Registro General, Co­
rrespondiente al 28/735/79 de la Jefatura 
Provincial de. Comercio Interior de Ma­
drid, ha sido sancionado con multa de 
cincuenta y una mil pesetas don Venan­
cio Martínez Coso, «Panificadora Pan 
Flor», vecino de Madrid, con domicilio 
en calle Sierra Gorda, sin número, por 
elaboración y venta de pan falto de peso.

Con fecha e de enero d0 1981 ha adqui­
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi­
nistrativa.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a don Aure­
lio Ruiz del Corral, interesado en el ex­
pediente número 87/1980, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 12 de 
diciembre de 1980, en el expediente nú­
mero 87/1980, del Registro General, corres­
pondiente al 28/007/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma­
drid, ha 6ido sancionado con multa de 
cincuenta y un mil pesetas don Aurelio 
Ruiz del Corral, vecino de Madrid, con 
domicilio en Algodonales, número 4. por 
elaboración y venta de pan falto de peso.

Con fecha 9 de enero de 1981 ha adqui­
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi­
nistrativa.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con Jo dispuesto en 
el artículo 14 del Decretó 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina-del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Estan­
do* de la sanción impuesta a don Rafael 
Gayoso Garrón. *Panificadora Viena San­
tiago», interesado en el expediente núme­

ro 278/1980, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de 
Consumo y Disciplina de, Mer.cado, con 
fecha ,29 de mayo de 1979, en el expe­
diente nún/ero 278/1978, del Registro Ge­
neral, correspondiente al 28/(05/76 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, ha sido sancionado con multa 
de cincuenta y cinco mil peáet.as don Ra­
fael Gayoso Garrón, «Panificadora Viena 
Santiago», vecino de Madrid, con domici­

lio en calle Santiago, número 5, por elabo­
ración y venta de pan falto de peso.

Con fecha 8 de octubre de 1960 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad­
ministrativa, al ser deeestimado el re­
curso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a don Ramón 
Cónsul Pascual, «Colegio Liceo Cónsul y 
Súper», interesado en el expediente nú- 
' mero 241/1979, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de Con­
sumo y Disciplina del Mercado, con fecha 
3 de diciembre de 1979 en el expediente 
241/1979, del Registro General, correspon­
diente al 28/062/78 de la Jefatura Pro­
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de doscien­
tas mil pesetas don Ramón Cónsul Pas­
cual, «Colegio Liceo Cónsul y Súper*. ve­
cino de Madrid, con domicilib en calle 
Peironóely, 7, por aplicación de precios 
ilícitos en enseñanza preescolar.

Con fecha 6 de octubre de 1980 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad­
ministrativa, al ser desestimado el recur­
so de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre do 1974.

Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a «Kanguro, 
Grandes Superficies, S. A.», interesado 
en el expediente número 104/1980, del 

Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe­
cha 28 de noviembre de 1980, en el expe­
diente número 104/1980, del Registro Ge­
neral, correspondiente al 26329/79 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Logroño, ha sido sancionado con multa, 
de cien mil pesetas «Kanguro, Grandes 
Superficies, S. A », vecino de Logroño, con 
domicilio en Marqués de Murrieta, núme­
ro 16, por venta d0 artículos alimenti­
cios a precios superiores a los autori­
zados.

Con fecha 24 de diciembre de 1980 ha. 
adquirido firmeza dicho acuerdo en via 
administrativa.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a «Industrias 
\ Promociones Alimenticias, S. A.», inte­
resado en el expediente número 210/1980, 

del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fo­
cha 28 de noviembre de 1980, en el ex­
pediente número 210/1980, del Registro 
General, correspondiente al 10011/8C de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte­
rior de Cáceres ha sido sancionado con 
multa de'cien mil pesetas «Industrias y 
Promociones Alimenctias, S. A.», vecino 
de Miajndas (Cáccres), con domicilio en 
carretera Madrid-Badajoz, kilómetro 239,5,
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por irregularidad en las conservas de to­
mate.

Con fecha 23 de diciembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en via 
administrativa.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el -Boletín Oficial del Esta­
do* de la sanción impuesta a •Panifica- 
dora Eraso, interesado en el expediente

número 64/1980, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
ílustrisimo señor Director general, con fe­
cha 4 de diciembre de 1980, en el expe­
diente número 64/1980, del Registro Gene­
ral, correspondiente al 28745/79 de la Je­
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, ha sido sancionado con multa de 
cincuenta y un rr.il pesetas «Panificadora 
Eraso», vecino de Madrid, con domicilio 
en cal]e Eraso, número 34, por elabora­
ción y venta de pan falto de pé6o.

Con fecha 30 de diciembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do» de la sanción impuesta a «Lo Pro­
vincial Panadera, S. A.*, interésado en el 
expediente número 630/1978, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 18 de octubre de 1980. en el expe­
diente número 630/1978, del Registro Ge­
neral, correspondiente al 28/440/78 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid ha sido sancionado con multa 
de setenta y cinco mil pesetas (75.000) 
«La Provincial Panadera, S. A.», vecino 
de Móstoles, con domicilio en carretera 
de Villaviciosa a Fuenlabrada, kilómetro 
7,100, polígono 2, por elaboración y venta 
de can falto de peso.

Con fecha 6 de octubre de 1980 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad­
ministrativa.

Lo que se publica para genera? cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art'culo 14 del Decreto 3632 de 20 de 
diciembre de 1974

Madrid. 4 de febrero de 1981 —El Sub 
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu 
blicación en el «Boletín Oficial del Esta 
do* de la sanción impuesta a -Aphrodi 
ta. S. L.*, interesado en el expediente

número 2271980. del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general de Co­
mercio Interior, con fecha 10 de junio 
de 1980, en o expediente número 22/1980, 
del Registro General, correspondiente a) 
3180/79 de .a Jefatura rovincial de Co 
merejo Interior de Alicante, ha sido san­
cionado con multa íe 250.000 pesetas la 
Empresa «Aphrcdita. ' S. L.», vecino de 
Alicante, con domicilio en calle Pintor 
Murillo, número 31, por editar y comer­
cializar musicassettes con frauda en su 
calidad.

Con fecha 18 de diciembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto 3632 de 20 de di­
ciembre de 1974.

Madrid, 4" de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la publi- 
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do* la sanción impuesta o don Manuel 
de la Fuente Carneiro, interesado en el 
expediente número 156/1978, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general, con fe­
cha 23 de julio de 1979. en el expediente 
número 156/1978 del Registro General, co­
rrespondiente al 11059/77, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Cádiz, 
ha sido sancionado con multa de setenta 
y cinco mil pesetas don Manuel de la 
Fuente Carneiro, vecino de Cádiz, con do­
micilio en General Queipo de Llano, nú­
mero 55, por elaboración y venta de pañ 
falto de peso.

Con fecha 19 de enero de 1981 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad­
ministrativa, al ser desestimado el recurso 
dé alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci­
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 20 
de diciembre.

Madrid, 5 *de febrero de 1981.—El Subdi­
rector general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que Se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do* de la sanción impuesta a «Herederos 
de Fausto Acero López*, interesado en el 
expediente número 80/1980, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 28 de 
noviembre de 1980, en el expediente nú­
mero 80/1980, del Registro General, corres­
pondiente al 28/7B0/79-B, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma­
drid, ha sancionado con multa de 300.000 
pesetas a la Empresa «Herederos de Faus­
to Acero López», vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle Alcalá, número 287, 
por elaboración y venta de pan común 
de flama con falta de' peso.

Con fecha 24 de diciembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa.

Lo que se publica para genera] cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesta en 
el artículo 14 del Decreto 3632. de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina de] Mer­
cado.

Resolución ñor la que Sp acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do* la sanción impuesta a Moisés Alonso 
Alonso, interesado en el expediente nú­

mero 293/1979, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general con fe­
cha 4 de marzo de 1980 en el expediente 
número 293/1979; del Registro General, co­
rrespondiente al 33059 '78, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ovie 
do, ha sancionado con multa da 200 Toe 
ríeselas a don Moisés A'onso Alonso, ve­
cino de Oviedo, con domicilio en calle 
Uria, número 39, por elaboración y co­
mercialización de queso adulterado, bajo 
la denominación «Cabrales».

Con fecha 19 de enero de 1081 ha adqui­
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi­
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenia interpuesto.

Lo qu? se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo establecido

en el ratíctilo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—Ei Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do« la sanción impuesta a -Panificado­
ra Carolinas, S. A.*, interesado en el ex­
pediente número 355/1978, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general, con fe­
cha 7 de julio de 1979, en el expediente 
número 355/1978, del Registro General, co- 
respondiente al 28451/78, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma­
drid, ha sido sancionado con multa de 
100.000 pesetas «Panificadora Carolinas, 
Sociedad Anónima», vecino de Madrid, 
con domicilio en calle Carolinas, 12,j>or 
elaboración y venta de pan falto de peso.

Con fecha 15 de enero de 1978 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en vía ad­
ministrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do* la sanción impuesta a «Panificadora 
Antolin Montes Rodríguez*, interesado 
en el expediente número 321/1978, del 

Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
Ilustrisimo señor Director general, con fe­
cha 28 d& junio de 1979, en el expediente 
número 321/1978, del Registro General, co- 
respondlente al 28778/78, de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma­
drid, ha sido sancionado con multa de 
51.000 pesetas «Panificadora Antolin Mon­
tes Rodríguez, vecino de .Alcobendas 
(Madrid), con domicilio en plaza Gene­
ralísimo, número 9, por fraude en el peso 
del pan.

Con fecha 17 de enero de Í981 ha ad­
quirido firmeza dicho acuerdo en via ad­
ministrativa al ser desestimado el recur­
so de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general cono­
cimiento, de. acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.,

Madrid. 5 de febrero de 1981.—El Sub­
director general de la Disciplina def Mer­
cado.

Resolución por la que se acuerda la pu­
blicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do* de la sanción impuesta a Cooperativa 
Industrial Panificadora -El Pueblo*, in­
teresado en el expediente número 211/ 

1980, del Registro General

En virtud de resolución dictada por el 
Ílustrisimo señor Director general de 
Competencia y Consumo, con fecha 16 de 
diciembre de 1980, en el expediente núme­
ro 211/1980, del Registro General, corres­
pondiente al 37/010/80 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Sala­
manca, ha sido sancionado con multa de 
cien mi] (100 000) pesetas Cooperativa In­
dustrial Panificadora «El Pueblo» vecino 
de Salamanca, con domicilio en carretera 
de Fregenoda por elaboración v venta 
de pan falto de peso.

Con fecha 23 de enero de 1980 ha adqui­
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi­
nistrativa

Lo que Sg publica para genera] cono­
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632. de 20 de
diciembre de 1974.

Madrid, 0 de febreip fie 1981—El Sub­
director general de la Disciplina del Mer­
cado.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores o la cotización oficial 
(-Sociedad Española de Automóviles de 

Turismo, S. A.>) (SEAT)

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú­
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 12.170.324 accio­
nes al portador, de 1.000 pesetas nomi­
nales cada una, totalmente desembolsa­
das, números 6.088.163 a'. 18.264.486, con 
los mismos derechos políticos y económi­
cos que las de numeración anterior, y par­
ticipan de los beneficios sociales las nú» 
meros 6.088.103 al 12.178.324, a partir del 
1 de julio de 1B7B y las números 12.176.325 
al 18.264.486, a partir del 1 de junio de 
1930, títulos que han sido emitidos y pues­
tos en circulación por la «Sociedad Espa­
ñola de Automóviles de Turismo, Sociedad 
Anónima» (SEAT), mediante escrituras pú­
blicas de 30 de julio de 1979 y 15 de julio 
de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de enero de 1981.—V.» B.°: El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecanda. 
El Secretario, Ramón María Bergareché.— 
584-D.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 bonos de 
caja simples, al portador, de 10.000 pese- 
taj nominales cada uno, números 1 al 
100.000, serie 34.a, emitidos por la Com­
pañía «Banco Unión, Sociedad Anónima» 
(BANKUNION).

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—El Sín­
dico-Presidente.—850-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.582.236 acciones

nominativas, de 500 pesetas nominales ca­
da una, números 12.397.583 al 13.979.798, 
emitidas por la Compañía «Banco Unión, 
Sociedad Anónima» (BANKUN1QN).

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—El 
Síndico-Presidente.—849-16.

*

Há sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 bonos de 
caja simples, al portador de 10.000 pese­
tas nominales oada uno, números 1 al 
100.000, serie 33.a, emitidos por la Com­
pañía ««Banco Unión, Sociedad Anónima» 
(BANKUNION).

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—El 
Síndico-Psesidente.—846-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 200.000 obligacio­
nes ai portador, hipotecarias, de 1.000 pe­
setas nominales cada una, números 1 al 
200.000, emitidas por la «Compañía Es­
pañola de Gas, S. A.».

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—El 
Sindico-Presidente.—847-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 3.071 acciones al 
portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 1.151.515 al 1.154.585, emi­
tidas por la Compañía «Inmobiliaria Za- 
balburu, S. A.».

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—El 
Síndico-Presidente.—846-10.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 53.000 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, serie A, números 2.609.812 al 
2.662.811, emitidas por la Compañía «Tp- 
rras Hostench, S. A.».

Barcelona, 5 de febrero de 1981.»—El 
Síndico-Presidente.—845-16.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 bonos, al 
portador, de 10.000 pesetas, números 1 
al 100.000, serie 35.a, emitidas por «Banco 
Unión, S. A.», mediante' escritura de 24 
de julio de 1980.

Barcelona,. 11 de febrero de 1961.—El 
Síndico-Presidente.—854-18.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE VALENCIA

Don Antonio Soto Bisquert, Decano del 
ilustre Colegio Notarial de Valencia,

Hago saber: Que jubilado el Notario de 
Valencia, don José María Casado Palla­
rás, ha sido solicitada la devolución de 
la fianza que tenía constituida para ga-, 
rantizar el ejercicio de su cargo en las 
Notarías de Buñol, Castellón y Valencia, 
en este Colegio de Valencia.

Lo que se hace públioo a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna re­
clamación, la formule ante la Junta Di­
rectiva de este ilustre Colegio, dentro del 
término de un mes, contado desde la in­
serción del presente anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado».

Valencia, lo de febrero de 1981.—1.499-C.

BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú­
mero 327, de pesetas efectivas 128.228,71 
en 31 acciones del Banco de España nú­
meros 305.799/829, a favor de doña Isabel 
Meneos y Bemaldo de Quirós, como usu­
fructuaria, y nuda propietaria, Emilia 
Chico de Guzmán y Meneos, se expediré 
duplicado según determinan los artículos 
4.° y 42 del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero notificada 
al establecimiento dentro del plazo de 
desde la publicación de este anuncio, que­
dando el Banco exento de toda responsa­
bilidad.

Madrid, 16 de enero de. 1981.—El Se­
cretario general, Enrique Giménez Ar-i 
náu.—1.533-C.

BANCO DE ESPAÑA

39.’ sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971; por la suma de pesetas noventa mi­
llones seiscientas treinta v dos mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que venceré el 15 de abril próximo, como se indica en el cuadro 
siguiente; acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amor­
tización:

Emisión de 15 de julio de 1971, al 3,50 por 100 -

Series
Bolas

encanta-
radas

Títulos
que representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

repre­
sentan

Capital 
que se 

amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total - 
intereses

7 amortización

Pesetas

A 42 100.044 100.044.000 1 2.382 2.382.000 875.385 3.257.385
B 42 25.200 126.000.000 1 000 3.000.000 1.102.500 4.102.500
C 42 10.800 .108.000.000 ‘ 1 400 4.000.000 1.470.000 5.470.000
D 42 10.800 420.000.000 1 400 10.000.000 3.675.000 13.675.000
E 42 50.850 2.992.500.000 1 1.425 71.250.000 20.184.375 97.434.375

210 218.694 3.806.544.000 5 5.207 60.632.000 33.307.200 .123.939.260

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en los respectivos cuadros de amor­
tización.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el di a 13 de marzo próximo, a las diez y media en punto de la 
mañana y lo presidirá el Director general, o quien ostente su representación; asistiendo, .además, una .Comisión oficial, el 
Secretario y. el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y queda­
rán expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo 
los títulos amortizados -?n el citado sorteo.

«Madrid, 14 de febrero de 1981.—El Secretario general.—2.585-E.



BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en el 
día de hoy, el sorteo para la amortiza­
ción de cédulas hipotecarias 3' por 100, 
libres de impuestos, habiendo resultado 
amortizadas todas las vigentes y en cir­
culación en esta fecha, comprendidas en­
tre los números que figuran en el cua­
dro que seguidamente se inserta.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
par, desde el día 1 de mayo próximo, en 
las oficinas de este Banco en Madrid, 
paseo de Recoletos, número 10, pudiendo 
percibir al mismo tiempo el cupón‘corres­
pondiente al vencimiento de esa misma 
fecha, a partir de la cual dejarán de de­
vengar ihtereses.

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de S00 pesetas

Cédulas 3 por 100, libres de impuestos, 
de 5.000 pesetas

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se­
cretario general, José Luís Zavala Richi. 
2.399-E.

BANKÜNION 

BANCO UNION, S. A.

Sucursal de Hospitalet de Llobregat

Habiéndose extraviado el certificado de 
depósito serie H, número 5, expedido por 
este Banco por pesetas 400.000, el día 3 
de junio dé 1978, a nombre de Victoriano 
Rivero Franco y doña Antonia Díaz Mo­
reno y con vencimiento en 3 de septiem­
bre de 1980, se hace público a requeri­
miento de sus titulares legítimos, y a los 
fines de expedición de duplicado, de con­
formidad con lo dispuesto en el número 
5.° de la Orden ministerial de 24 de abril 
de 1969.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—1.609-C.

PEREZ CARO, S. A.

En Junta universal de esta Compañía, 
celebrada el día 31 de enero de 1981, se 
acordó reducir su capital social desde el 
actual de diez millones de pesetas hasta 
el de un millón quinientas mil pesetas, 
condonando la totalidad de los dividen­
dos pasivos pendientes de satisfacer por 
los accionistas y restituyendo aportacio­
nes a éstos.

Anuncio que se publica a los efectos 
del 'artículo 98 de la vigente Ley de So­
ciedades Anónimas.

Vitoria. 17 de enero de 1981.—El Conse­
jo de Administración.—1.637-C.

1.a 25-2-1981

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLAIS. A,

Padecido error en la inserción del anun­
cio de la mencionada Sociedad, sobre el 
extravío del extracto número 802, publi­

cado en el «Boletín Oficial del Estado* nú­
mero 26, de fecha 30 de enero de 1681, 
página 2238, columna segunda, se rectifi­
ca en el sentido de que donde dice: «... don 
Joaquín Llimosa Gispert...», debe decir: 
«... don Joaquín Llimona Gispert...».

LA INDUSTRIAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca Junta ge­
neral de accionistas de esta Sociedad para 
el día 16 de marzo próximo, a las dieci­
ocho horas, en primera convocatoria, v 
para el día 17 de marzo próximo, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, si 
procediese, en su domicilio social (calle 
Palma, número 27), para deliberar y re­
solver a cerca de los asuntos compren­
didos en el siguiente orden del día:

I. Con carácter de ordinaria

1. ° Informe del Consejo de Administra- 
rión.

2. ° Aprobación, balance y cuenta del 
ejercicio de 1980 y gestión del Consejo.

3. " Nombramiento de los señores cen- 
sores'de cuentas para el año 1981.

4. ° Ruegos y preguntas.

II. Con carácter de extraordinaria

Unico.—Ratificar todos y cada uno de 
los acuerdos adoptados en la Junta gene­
ral extraordinaria, celebrada con fecha 27 
de diciembre de 1978, en la que se acordó:

A) Ampliar el capital de la Sociedad 
en 18.984.750 pesetas mediante la emisión 
de 75.639 acciones nominativas, numera­
das correlativamente del 64.261 al 140.169, 
ambos inclusive, efectuándose el desem­
bolso del 60 por 100 de dicha ampliación 
con cargo al saldo, de la cuenta de regu- 
larización conforme al Decreto-ley 19/1973, 
de 30 de noviembre, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Real De­
creto-ley 15/1977, de' 25 de febrero, sien­
do desembolsado el otro 40 por 100 en un 
25 por 100 de la cifra de aumento de ca­
pital al tiempo de la suscripción, y el res­
to, en los plazos y condiciones que acuer­
de el Consejo de Administración dentro 
del plazo máximo de un año.

B) Facultar al Consejo de Administra­
ción para el desarrollo de los anteriores 
acuerdos.

C) Nombramiento del nuevo Consejo de 
Administración.

D) Facultar al Presidente y al Secre­
tario para que cualquiera de ellos, indis­
tintamente, otorgue los documentos públi­
cos necesarios en orden a la inscripción 
en el Registro Mercantil de los acuerdos 
adoptados.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—Por la 
Sociedad, el Secretario, Baldomero Fernán­
dez Segade.—1.665-C.

ALISA VILLAMARIN, S. A.

Convocatoria de Junta general 
ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se cele­
brará en Barcelona (calle Balmes, núme­
ro 200), el dia 14 de marzo próximo, a las 
once horas, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración del ejercicio de 1979- 
1980, asi como propuesta de distribución 
de resultados.

2. ° Designación de accionistas censo­
res de cuentas para el ejercicio de 1980-81.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. a Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta.

Caso de no concurrir mayoría suficiente 
para la primera convocatoria, se celebra­

rá una segunda convocatoria al día si­
guiente, a la misma hora.

Dos Hermanas, 2 de febrero de 1981.— 
El Presidente del Consejo de Administra­
ción. Avelino Villamarin Prieto.—1.675 C.

ALIMENTOS IBERICOS. S. A.

Convocatoria de Junta general 
ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, qu- se ce­
lebrará en' Barcelona (calle Balmes, nú­
mero 200), el día 14 de marzo próximo, a 
las once horas, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi­
das y Ganancias y gestión del Conseje de 
Administración del ejercicio-de 1979-80, así 
como propuesta de .distribución de resul­
tados.

2. ° Propuesta de distribución de divi­
dendo con cargo a reservas de libre dis­
posición.

3. a Designación de accionistas censo­
res de cuentas para el ejercicio de 1980-81.

4. a Ruegos y preguntas.
5. a Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta.

Caso de no concurrir mayoría suficien­
te para la primera convocatoria, se cele­
brará una segunda convocatoria al día si­
guiente, a la misma hora.

Caspe, 2 de febrero de 1981.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, José 
Coloma Morera.—1.676-C.

INMOBILIARIA GRANADINA SAN JOSE, 
SOCIEDAD ANONIMA -

Se convoca Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, en nuestro domicilio so­
cial (avenida de Andaluces, número 14), 
a las cinco de la tarde del día 16 de mar­
zo, 'en primera convocatoria, y para el 
día siguiente, en el mismo domicilio y 
hora, en segunda convocatoria, con el si­
guiente orden del día:

Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la sesión anterior. Memoria, ba­
lance y cuentas de nuestra Sociedad, co­
rrespondientes al pasado ejercicio de 1980. 
Designación de censores de cuentas y ac­
cionistas autorizados para la firma del 
acta.

Granada, 16 de febrero de 1981.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
José Capilla Sánchez.—507-D.

CONFECCIONES RODAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca a los se­
ñores accionistas a la Junta general ordi­
naria, que se celebrará en primera con­
vocatoria, el día 14 de marzo de 1981, a 
las doce horas, en el domicifio social, sito 
en esta capital (calle di Bascones, núme­
ro 22), y, en caso necesario, en segunda 
convocatoria, el dia 16 de marzo de 1981, 
en el mismo lugar y a la hora precitada, 
para tomar acuerdos sobre el siguiente or­
den del día:

1. a Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1980.

2. a «Ruegos y preguntas.
3. a Redacción y aprobación, si proce­

de, del acta de la sesión que se convoca.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ex­
traordinaria, que se celebrará en prime­
ra convocatoria, el día 14 de narzo de 
1981, a las trece horas, en el domicilio 
social, sito en esta capital (calle de Bas-
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cones, número 22), y, en caso necesario, 
en segunda convocatoria el día 16 dé mar­
zo de 1981, en el mismo lugar y a la hora 
precitada, para tomar acuerdos sobre el 
siguiente orden del día:

1. a Modificación de los Estatutos so­
ciales,

2. ° Elección y nombramiento de nuevo 
Consejo de Administración.

3. ° Estudio y aprobación, si procedie­
re, de operaciones financieras y consi­
guiente autorización al Consejo de Ad­
ministración para realizarlas.

4. ° Redacción y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión que se convoca.

5. “ Ruegos y preguntas.

Madrid, 18 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—1.680-C.

HOBLA, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 153 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en general conocimiento que por la 
Junta general extraordinaria de accionis­
tas celebrada el día 23 de enero de 1881, 
se han adoptado los pertinentes acuerdos 
por los que se proceda a la disolución y 
simultánea liquidación de la Compañía; 
habiéndose aprobado asimismo, por una­
nimidad, el correspondiente balance ini­
cial y final de disolución y liquidación 
cerrado el día de la fecha:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos .......................
Edificios ...................................
Cuenta reg. balance 57 .......
Pérdidas ...................................

,. 4.617.541,20
,. 1.584.467.60

539.619,31 
233.962,00

Total........................ . 8.975.590,11

Pasivo:

Capital ...................... . ........  ..
Reserva legal ........................
Reserva voluntaria ............

. 3.480.000.00
696.000,00 

,. 2.799.590,11

Total........................ . 6.975.590,11

Blanes (Gerona), 23 de enero 1981.—El 
Secretario.—1.492-C.

LOPEZ PARDO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, a tenor de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y de acuerdo con la 

. vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, convoca a los seño­
res accionistas a Junta general ordinaria, 
que se oelebrará en el domicilio social, 
avenida Marina Moreno, número 14, 2.° 
derecha, de Zaragoza, el dia 25 dé marzo 
de 1981, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y veinticuatro horas más 
tarde, en segunda convocatoria, con arre­
glo al siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2. " Examen de cuentas y aprobación 
de la gestión social, del balance, cuenta 
de explotación, cuenta de Pérdidas y Ga­
nancias, Memoria del Consejo de Admi­
nistración, aplicación de resultados e in­
forme de Censores de cuentas, todo ello 
referido al ejercicio social de 1980; nom­
bramiento, reelección y ratificación de 
miembros del Consejo de Administración, 
y nombramiento da Censores de cuentas 
para el ejercicio 1981.

3 " Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 6 de febrero de 1981.—El Se­

cretario del Consejo de Administración.— 
434-D.

TALLERES BIABI, S. L.

Por acuerdo de la Junta general extra­
ordinaria de esta Sociedad, celebrada el 
dia 29 de noviembre de 1980, con carácter 
de universal, se adoptó por unanimidad

él acuerdo do su transformación en So­
ciedad Anónima con la denominación de 
•Talleres Biabi, S. A.».

Lo que, en cumplimiento de lo precep­
tuado «n el articulo 134 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se pone en-general 
conocimiento a los efectos consiguientes.

Vitoria, 20 de diciembre de 1980.—El 
Secretario de la Junta, Ignacio Jiménez 
de Aberasturi.—269-D.

VIFOR, S. A.

Reunidos en Junta general universal 
extraordinaria los accionistas de la Com­
pañía «Vifor, S. A.», el día 24 dé diciem­
bre de 1980, se tomó el acuerdo de pro­
ceder a la disolución y liquidación de 
la Sociedad, en base al balance que lite­
ralmente se transcribe:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ... ... .
Pérdidas y ganancias ..

. ... 89.730,42
. 1.410.263,58

Total Activo........... . ... 1.500.000,00

Pasivo:

Capital ... ,....................... ....... 1.500.000,00

Total Pasivo ........... ...... 1.500.000,00

Premiá de Mar, 24 de diciembre de 
1980.—1.561-C.

COMPAÑIA VALENCIANA DE 
CEMENTOS PORTLAND, 
SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA

Amortización de obligaciones hipotecarias 
Emisión 1976

En el día de hoy se ha celebrado en 
la Ceja de Ahorros de Valencia, ante el 
Notario don Antonio Soto Bisquert, el sor­
teo para la amortización de 1.425 títulos 
correspondientes a esta emisión, habiendo 
resultado a mortizadas las obligaciones 
comprendidas entre el número 5.701 al 
7.125, ambos inclusive.

Dichos títulos, a partir del 10 de marzo 
próximo se reembolsarán a la par en las 
Cajas del Banco Español de Crédito y 
Caja de Ahorros de Valencia, pudiendo 
percibir a] mismo tiempo el cupón co­
rrespondiente que ha vencido a dicha fe­
cha, a partir de la cual, dejarán de de­
vengar intereses.

Valencia, 3 de febrero de 1981.—El Pre­
sidente del Consejo, José Serratosa Nadal. 
395-D.

INMOBILIARIA CASTELLANA 
ARAGONESA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de esta "Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social de Zaragoza, el día 28 de marzo 
de 1981, a las doce horas, en primera 
convocatoria y a la misma hora y lugar 
el día 29 de marzo en segunda convoca­
toria, con arreglo al siguiente orden del 
día:

— Lectura de la Memoria, balance y 
cuenta de resultados al 31 de diciem­
bre de 1980.

— Propuesta del Consejo de Adminis­
tración relativa a le aplicación del 
salde resultante de la cuenta de re-

* sultados.
— Nombramiento de accionistas censo­

res de cuentas.
— Propuesta de los señores accionistas.

Zaragoza, 12 de febrero de 1981.—El 
Consejo de Administración.—496-D.

CARFIDE CATALANA, S. A.
SOCIEDAD DE INVERSION

MOBILIARIA,

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo estable­
cido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
Estatutos sociales y legislación especial 
para Sociedades de Inversión Mobiliaria, 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
Barcelona, en Vía Augusta, número 13-15, 
despacho 101, el día 1 de mayo de 1981, 
a las diez treinta horas y en segunda 
convocatoria el día 2 de mayo de 1981, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación de la Memo­
ria, balance, cuenta de Resultados y Es­
tados Complementarios. Aplicación de re­
sultados ejercicio 1979.

2. » Aprobación, si procede, de la Ges­
tión Social.

3. ° Modificaciones en el Consejo de Ad­
ministración.

4. ” Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas titulares y dos su­
plentes y del censor jurado de cuentas 
titulado y un suplente.

5. ° Nombramiento de accionistas inter­
ventores para la aprobación del acta d« 
la Junta.

9.° Ruegos y preguntas.

Barcelona, lo de febrero de 1981.—El 
Consejo de Administración.—1.580-C,

HOTELERA EL CARMEN, S. A. 

MADRID

Convocatoria a Junta general 
ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca a los señores accio­
nistas a la Junta general ordinaria de 
la Empresa que se celebrará en el do­
micilio social, paseo de la Castellana, nú­
mero 49, el día 31 de marzo de 1981, 
a las doce horas de la mañana, en pri­
mera convocatoria. La Sociedad está ins­
crita en el Registro Mercantil de la Pro­
vincia de Málaga, en el Libro de Socie­
dades 123, Sección 3.a, tomo 509 general 
folio 15(7, hoja 1.046, y con CIF A- 
28-04103-6, bajo y el siguiente

Orden del día

1. Informe del señor Presidente sobre 
la marcha' y desenvolvimiento de la So­
ciedad.

2. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
al 3o de septiembre de 1980.

3. Destino que ha de darse a los resul­
tados del ejercicio."

4. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social.

5. Renovación, ceses y nombramientos 
en el Consejo de Administración.

8. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1 de oc­
tubre de 1980 al 30 de septiembre de 1981.

7. Ruegos y preguntas.
8. Delegación de facultades.
9. Redacción, lectura y aprobación de] 

acta de la Junta, o, en su caso, nom­
bramientos de Interventores para dicha 
aprobación

Tienen derecho a asistir todos los ac­
cionistas, para ejercer el derecho de voto 
necesitarán el mínimo de 25 acciones. Pa­
ra poder asistir a la Junta general de­
berán los tenedores de acciones depositar­
las en la Caja Social ocho días antes 
del señalado para la celebración de la 
Junta. Los que las tengan depositadas en 
algún establecimiento de crédito oficial­
mente reconocido bastará con que depo-
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siten e] correspondiente resguardo de de­
pósito.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Con­
sejero-Secretario del Consejo de Adminis­
tración, Isidro Díaz de Bustamante y 
Díaz.—1.592-C.

LA ROSARIO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social, a las 
doce horas del día 30 de marzo de 1981, 
en primera convocatoria, y a] siguiente 
día 31, a la misma hora, en su caso, 
en segunda, para deliberar y aprobar, 
si procede, la Memoria,-balance, cuentas 
del ejercicio 1980 y propuesta de aplica­
ción de resultados, así como nombramien­
to de censores de cuentas y destino del 
saldo de la «Cuenta de Regularización 
Decreto-ley 12/1973».

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—1.596-C.

FINANCIERA FIERRO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social, a .las 
diez horas del dfa 30 de marzo de 1981, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día 31. a la misma hora, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

— Aprobar, si procede, la Memoria, ba- 
- lance, cuentas del ejercicio 1980 y 

propuesta de aplicación de resulta­
dos.

— Nombramiento de censores de cuen­
tas para e| ejercicio de 1981.

— Ampliación del número de Conseje­
ros y nombramiento de dos.

— Destino del saldo de la «Cuenta de 
Regularización Decreto-ley 12/1973».

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—1.597-C.

COMPAÑIA AUXILIAR DE FOSFOROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social, a las 
trece horas del día 30 de marzo de 1981, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día 31, a la misma hora, en segundq, 
con el siguiente orden del día:

— Deliberación y aprobación, si proce­
de, sobre la Memoria, balance, cuen­
ta de Pérdidas y Ganancias y pro­
puesta de aplicación de resultados 
del ejercicio 1980.

Nombramiento de censores de cuen­
tas para' el ejercicio 1981.

— Destino del saldo de la «Cuenta de
Regularización Decreto-ley 12/1973».

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—1.598-C.

SOCOAS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas en el domicilio social, a las 
once horas del día 30 de marzo de 1981, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día 31, a la misma hora, en segunda, 
para deliberar y aprobar, si procede, la 
Memoria, balance, cuentas del ejercicio 

•1980 y propuesta-de aplicación de resul­
tados, así como nombramiento de censo­
res de cuentas y destino del saldo de 
la «Cuenta de Regularización Decreto- 
ley 12/1973». .

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Con 
sejo de Administración.—1.599-C.

PESQUERIAS ESPAÑOLA SOVIETICAS 
CONJUNTAS, S. A.

(PESCONSA)

«Pesquerías Española Soviéticas Con­
juntas, S. A.» (PESCONSA), en Junta ge­

neral extraordinaria universal celebrada 
en Madrid, el día 31 de diciembre de
1980, se tomaron los siguientes acuerdos:

1. Trasladar el domicilio social dentro 
de Madrid, a la calle Joaquín Costa, nú­
mero 16.

2. La disolución de la Compañía al am­
paro de lo establecido en el número 5 
del artículo 150 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3. La apertura del proceso de liquida­
ción de la Sociedad con el corres pondien 
te nombramiento de Liquidadores.

4. El añadir, de acuerdo con la nor­
mativa vigente, las palabras «en liquida­
ción» a su nombre social, con lo que éste 
queda «Pesquerías Española Soviéticas 
Conjuntas, S. A.» (PESCONSA) en liqui­
dación.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—1.608-C.

PRIMERA BANLID DE INVERSION 
MOBILIARIA, S. A.

(VASIMSA)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de. accionistas que ha­
brá de celebrarse en Madrid, plaza de 
Colón, .número 1, el día 30 de marzo de
1981, a las diez de la mañana, en pri­
mera convocatoria y en segunda, si pro­
cediese, el día 31 a la misma hora y 
en el mismo lugar, para tratar del si­
guiente orden del día:

-1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balances y cuentas co­
rrespondientes al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 1980, así como de la 
gestión del Consejo de Administración y 
distribución de beneficios,

2. ° Informe del 6eñor Presidente sobre 
situación y desarrollo de la Sociedad.

3. “ Nombramiento de censor jurado de 
cuentas para la censura de las correspon­
dientes al ejercicio de 1981.

4. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para las correspondien­
tes al ejercicio 1981.

5. ° Ruegos y preguntas.
6. " Lectura y aprobación del acta de' 

la Junta o nombramiento, en su caso, 
de Interventores para la aprobación de 
la misma.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.— 
1.613-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID

Amortización

De acuerdo. con las condiciones corres­
pondientes a la emisión de obligaciones 
simples de nuestra Sociedad, 9 por 100 
de interés anual, de fecha 3 de marzo de 
de 1975, se ha procedido ante el Notario 
de esta capital, don Alejandro Bérgamo 
Llabrés, al sorteo de 3.428 títulos que 
corresponde amortizar en el presente año 
1981. La numeración de los títulos amor­
tizados es la siguiente:

601 al 700 15.501 al 16.000
1.501 al 2.000 ■ 19.859 al 20.000
8.001 al 8.486 20.501 al 21.000

13.301 al 13.500 22.001 al 22.300
14.801 al 15.000 23.001 al 23.500

A partir del día 3 del próximo mes de 
marzo, se harán efectivas las obligaciones 
amortizadas que se reseñan, con el cupón 
número 13 y siguientes, a razón de 50.000 
pesetas por título, en los establecimien­
tos bancarios que a continuación se de­
tallan: Banco Urquijo, Banco Hispano 
Americano Banco Central, Banco Popu­
lar Español, Banco Atlántico, Banco Za­
ragozano, Banco Internacional de Co­

mercio y Confederación Española de Ca­
jas de Ahorro.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—836-5.

CAVALLÉR, s. a.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general de accionis­
tas de «Cavaller, S. A.», celebrada el día 
14 de septiembre de 1879, acordó la di­
solución y liquidación de la Sociedad, 
siendo el. balance final de liquidación 
el siguiente-.

Pesetas

Activo:

Caja ........ ............................. .
Fincas ......................................
Liquidación .............................

35.971,09
28.170.000,00

114.517,59

Total .............................. 26.320.438,68

Pasivo:

Capital .....................................
Cuenta actualización (Orden 

ministerial de 12 de junio 
de 1979) ..............................

1.060.000,00

25.260.438,68

Total ........... .................. 26.320.436,68

Palma de Mallorca, 2 de febrero de 
1981.—El Secretario.—372-D. -

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID
Amortización

De acuerdo con las condiciones corres­
pondientes a la emisión de obligaciones 
simples de nuestra Sociedad, 9 por 100 
de interés anual, de fecha l de marzo de 
de 1976, se ha procedido ante el Notario 
de esta capital, don Alejandro Bérgamo 
Llabrés, al sorteo de 3.750 títulos que 
corresponde amortizar en el presente año 
1981. La numeración de los títulos amor­
tizados es la siguiente:

1.001 al 1.350 22.001 al 22.500
4.001 al 4.500 25.001 al 25.500
8.501 al 9.000 26.501 al 27.000

16.101 al 16.500 26.501 al 30.000
A partir del día 1 del próximo mes de 

marzo, se harán efectivas las obligaciones 
amortizadas que se reseñan, con el cupón 
número 11 y siguientes, a razón de 50.000 
pesetas por título, en los establecimien­
tos bancarios que a continuación se de­
tallan: Banco Urquijo, Banco Hispano 
Americano, Banco Central, Banco Popu­
lar Español, Banco Atlántico, Banco Za­
ragozano, Banco Internacional de Co­
mercio y Confederación Española de Ca­
jas de Ahorro.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—835-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso para nombramiento de Agente
con aportación de terreno en Cáceres 

C.“ 501 (desde el limite de la 
provincia de Avila hasta el término 
municipal de Valverde de la Vera 
en suelo urbano o proximidades)

El pliego de condiciones de este con- 
cureo, cuyo cumplimiento será ineludible­
mente exigido, y demás documentacién 
sobre el mismo, podrán examinarse en 
el tablón de anuncios existente en el ves­
tíbulo del domicilio social de esta Com­
pañía, sito en la calle Capitán Haya, nú­
mero 41, Madrid-20, y en la Agencia co­
mercial de Cácerés, sita en avenida de 
España, 19.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA, en 106 domicilios indicados.



dentro del plazo de admisión que expirará 
e] día 23 de abril de 1081, a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de abril de 1981 a las doce horas.

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente con­
curso.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Con­
sejero-Secretario general.—825-5.

RIO PRETO, S. A.

BARCELONA
Junta general ordinaria de accionistas
De acueráo con el articulo 8 y siguientes 

de sus Estatutos, en concordancia con la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, con­
voca a sus accionistas para celebrar en 
su domicilio social, rambla Cataluña, nú­
mero 91, 5.° 3.°, Barcelona, Junta general 
ordinaria.

A tal efecto, se fija, en primera convo­
catoria, el próximo día 18 de marzo de 
1981, a las dieciocho horas. Si procedie­
se, se reunirá la Junta, en segunda con­
vocatoria, el dia 20 de marzo de 1981, a 
las dieciocho horas.

Se someterán a aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
dia:

Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio 
social cerrado al 30 de septiembre de 1980.

Barcelona, 17 de febrero de 1981.—El 
Administrador.—500-D.

MIRALBAIDA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas, que 6e ha de cele­
brar, en primera convocatoria, el día 23 
de marzo de 1981, a las diecisiete horas, en 
la calle de Fortuny, número 18, de Ma­
drid, y, en segunda convocatoria, el si­
guiente día 24, en el mismo lugar y 
hora, con arreglo al siguiente

Orden del dia
1. ° Reducir el capital social en la 

suma de 56.000.000 de pesetas y amorti­
zar 11.200 acciones números 44.801 al 
56.000, ambos inclusive, mediante restitu­
ción de parte del activo social a los ac­
cionistas titulares de dichas acciones.

2. ° Modificar, en consecuencia, el ar­
tículo 5 de los Estatutos sociales.

3. ° Dimisión y elección de miembros del 
Consejo de Administración.

4. ° Aprobación del acta de la reunión 
o nombramiento, en su caso, de dos In­
terventores para la aprobación de la 
misma.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Con­
sejero-Delegado.—1.B78-C.

EUROAMERICANA DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EURODESA)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social de avenida 
del Doctor Arce, número 10, el día 16 de 
marzo de 1981, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, si procede, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Disolución y liquidación de la So­
ciedad.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio García Fernández.—1.874-C.

CERAMICA DE OYARZUN, S. A.

Don Jesús Ferro Larequi, en su calidad 
de Liquidador de la Sociedad «Cer-ámica 
de Oyarzun, S. A.», Lace saber que en 
escritura otorgada ante don José María 
Segura Zurbano, el 28 de septiembre de 
1979, se procedió a la liquidación de la 
misma en virtud de. acuerdo adoptado 
por la Junta universal de accionistas de 
dicha Sociedad, de fecha 12 de septiembre 
de 1979.

San Sebastián, 23 de febrero de 1981.— 
1.877-C.

CONSERVAS ANTONIO ALONSO, S. A.

VIGO

Por acuerdo' de su Consejo de Adminis­
tración, se convoca a Junta general ex­
traordinaria de accionistas de esta Socie­
dad, a celebrar el dia 17 del próximo mes 
de marzo, a las dieciséis horas treinta 
minutos, en el local de la Sociedad, sito 
en avenida de Zamora, número 55, en pri­
mera convocatoria, y el día 18 siguiente, 
a la misma hora y lugar, en su caso, en 
segunda convocatoria, a fin de tratar 
en ella sobre los asuntos instados, en 
nombre y representación de varios ac­
cionistas, en el acta número 280 del pro­
tocolo del Notario don Alfonso Zulueta 
de Haz —cuya copia obra en las oficinas 
de la Sociedad, a disposición de todos los 
accionistas— sobre movimiento y evolu­
ción del inmovilizado, cuentas de reser­
vas y otros extremos.

Vigo, 21 de febrero de 1981.—Por el Con­
sejo de Administración: El Presidente, 
Salvador Alonso La Rosa.—959-13.

CATALANA DE NAVEGACION, S. A.

La Junta extraordinaria de esta So­
ciedad, en su reunión del dia-18 de fe­

brero de 1981, adoptó el acuerdo de redu­
cir el capital social en nueve millones de 
pesetas, por condonación del dividendo 
pasivo pendiente —750 pesetas por tí­
tulo— de las acciones actualmente en 
circulación, números 1 al 12.000, ambos 
inclusive. /

Lo que se publica de conformidad con 
lo previsto en el artículo 98 de la Ley so­
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se­
cretario del Consejo.—1.887-C.

1.a 25-2-1981

FINANCIERA GRAN VIA, S A.

(FIGRANVISA)

Junta general ordinaria de accionistas

En relación con la Junta general ordi­
naria de accionistas convocada para el 
día 27 del presente mes de febrero, a las 
doce y media de la mañana, se advierte a 
los señores accionistas que, no habiéndose 
formalizado hasta la fecha tarjetas de asis­
tencia en número suficiente para consti­
tuir válidamente la Junta en primera con­
vocatoria, se celebrará, en segunda con­
vocatoria, el 28 siguiente, sábado, a las 
doce y media de la mañana, en el mismo 
local en que se había anunciado —salón 
de actos del Banco de Vizcaya. Gran Vía, 
número 1—, siendo válidas para este acto 
las tarjetas expedidas para lajjrimera con­
vocatoria.

Bilbao, 24 de febrero de 1981.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.— 
1.870-C.

CONSTRUCCIONES DE APARATOS 
MECANICOS INOXIDABLES, S. A.

SAN SEBASTIAN

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis­
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el dia 20 de marzo de 1981, a 
las doce horas, en su domicilio social de 
paseo de los Olmos, número 14. 7.° D, de 
San Sebastián, o en segunda convocato­
ria. el día 27 de marzo de 1981, en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al si­
guiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y resultado del ejercicio de 
1980.

2. ° Aplicación del resultado del ejer­
cicio.

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio de 1981.

4. ° Ruegos y preguntas.

San Sebastián, 23 de febrero de 1981.— 
931-17.


